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No Comunidad o Aldea Proyecto Nombre del Contratista Identidad del Fecha del Contrato Fecha de Orden Fecha de recepcion Plazo Ejecucion Monto

Contratista de Inicio Final en Dias

Contrato de Ejecucion Instalacion Interna y Externa de Energia Electrica de una 

1 Aldea el Calvario Vivienda del Señor Jprbick Arnaldo Andino Andino, ubicada en la Aldea el Norman Dionicio Rivas Sierra 0818 - 1995 - 00009 15/03/2019 15/03/2019 20/03/2019 5 Dias 6,000.00      

Calvario del Municipio de San Buenaventura, Francisco Morazan

Contrato de Supervicion del Proyecto Construccion de los proyectos Mejoramiento de

2 Todo El Municipio insfraestructura Social Basica 2da Etapa 2019, del Municipio de San Buenaventura, Manuel Alexander Romero 0101 - 1973 - 02343 04/03/2019 04/03/2019 04/04/2019 30 Dias 21,000.00    

Departamento de Francisco Morazan

Contrato de Ejecucion del Proyecto Reparacion de Plaza el Sauce, en el 

3 Caserio el Sauce Municipio de San Buenaventura, Francisco Morazan Eduin Saul Hernandez Sevilla 0713 - 1972 - 00052 27/03/2019 27/03/2019 11/05/2019 15 Dias 54,002.04    

Contrato de Diseño del ´Proyecto Mejoramiento de Insfraestructura Social Basica 2da

4 Caserio los Mescalez Etapa 2019, 10 Beneficiarios, Del Municipio de San Buenaventura, Departamento Manuel Alexander Romero Romero 0101 - 1973 - 02343 11/03/2019 11/03/2019 26/04/2019 45 Dias 145,000.00  

de Francisco Morazan

Contrato de Diseño del ´Proyecto Mejoramiento de Insfraestructura Social Basica 3ra

5 Caserio los Mescalez Etapa 2019, 10 Beneficiarios, Del Municipio de San Buenaventura, Departamento Manuel Alexander Romero Romero 0101 - 1973 - 02343 11/03/2019 11/03/2019 26/04/2019 45 Dias 145,000.00  

de Francisco Morazan

Contrato de Diseño del ´Proyecto Mejoramiento de Insfraestructura Social Basica 4ta

6 Caserio los Mescalez Etapa 2019, 10 Beneficiarios, Del Municipio de San Buenaventura, Departamento Manuel Alexander Romero Romero 0101 - 1973 - 02343 11/03/2019 11/03/2019 26/04/2019 45 Dias 145,000.00  

de Francisco Morazan

Contrato de Diseño del ´Proyecto Mejoramiento de Insfraestructura Social Basica 5ta

7 Caserio los Mescalez Etapa 2019, 11 Beneficiarios, Del Municipio de San Buenaventura, Departamento Manuel Alexander Romero Romero 0101 - 1973 - 02343 11/03/2019 11/03/2019 26/04/2019 45 Dias 145,000.00  

de Francisco Morazan

Contrato de Diseño del ´Proyecto Remodelacion de la Escuela Dionicio de Herrera de los

8 Caserio los Mescalez Mescalez, 3 Edificios, Del Municipio de San Buenaventura, Departamento Manuel Alexander Romero Romero 0101 - 1973 - 02343 11/03/2019 11/03/2019 26/04/2019 45 Dias 85,000.00    

de Francisco Morazan

REGISTRO DE CONTRATOS CORRESPONDIENTES AL MES DE MARZO DEL AÑO 2019

________________________________________________________

ANGEL RAMON ORDOÑEZ BARAHONA

CONTADOR MUNICIPAL

  

 

 



ALCALDIA MT]NIICIPAL
San Buenaventura, Francisco Morazán

Contrato de Ejecución: ¡NSTALACION INTERNA Y EXTERNA DE ENERGIA

ELECTRICA DE UNA VIVIENDA DEL SEÑOR JORBICK ARNALDO ANDINO

ANDINO, Ubicada en la Aldea el Galvario del Municipio de San Buenaventura,

Departamento de Francisco Morazán.

Nosotros, José Andrés Amador Flores, mayor de edad, casado, hondureñ0, con tarjeta de

identidad número 0818-1956-00037, con domicilio y residencia en el Municipio de San

Buenaventura, Departamento de Francisco Morazán, quien actúa en condición de Alcalde

Municipal; Representante Legal de la Alcaldía de San Buenaventura, denominado de aquí en

adelante EL CONTRATANTE por una parte y por la otra Norman Dionisio Rivas Sierra, mayor de

edad, Hondureñ0, vecino y residente del Municipio de San Buenaventura, Departamento de

Francisco Morazán, con tarjeta de identidad 0818-1995-00009 denominada de aquien adelante EL

CONTRATISTA, hemos convenido en celebrar el presente contrato de ejecución: INSTALACION

\- ¡NTERNA Y EXTERNA DE ENERGIA ELECTRICA DE UNA VIVIENDA DEL SEÑOR

JORBICK ARNALDO ANDINO ANDINO, Ubicada en la Aldea el Calvario del

Municipio de San Buenaventura, Depañamento de Francisco Morazán.; mismo que

se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERO: OBJETO Y ALCANCE DEL PROYECTO: El

objetivo general consiste en Contratar los Servicios de un Contratísta con experiencia en

proyectos de lnstalación lnterna y Externa de Energía Eléctrica de Viviendas. SEGUNDA:

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA se obliga a Ejecutar el Proyecto

siguiendo para ello las especificaciones técnicas del mismo en lo que se refiere a la calidad de los

servicios de mano de obra e lnstalación delServicio de Eléctrica.
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TERCERA: PLAZO Y ORDEN DE lNlClO: EL CONTRATISTA se compromete a Ejecutar el

Proyecto en un Plazo de 5 días después de haber firmado el contrato. CUARTA: MONTO Y

FORMA DE PAGO: La Alcaldia Municipal de San Buenaventura, pagará al CONTRATISTA, la

cantidad de LPS. 6,000.00 (SEIS MIL LEMPIRAS EXACTOS), por concepto del

INSTALACION INTERNA Y EXTERNA DE ENERGIA ELECTRICA DE UNA

VIVIENDA DEL SEÑOR JORBICK ARNALDO ANDINO ANDINO, UbiCAdA EN IA

Aldea el Calvario del Municipio de San Buenaventura, Departamento de

Francisco Morazán. La forma de pago acordada será la siguiente: se hará en Un Solo Pago

\- Una Vez esté finalizado el Contrato. QUINTA: CALIDAD DE LOS SERVICIOS: EL

CONTRATISTA, se compromete a prestar los servicios de acuerdo con las normas más elevadas

de competencia e integridad, ética y profesional, siguiendo para ello las normas especificaciones

exigidas por la Alcaldia Municipal. SEXTA: PROHIBICION AL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA

conviene que no podrá ninguna entidad relacionada con é1, utilizar para su provecho los productos

derivados de este contrato, salvo que cuente con la autorización expresa de la Municipalidad de

San Buenaventura. SEPTIMA: ADENDUM DE CONTRATO: Cualquier ampliación al presente

Contrato Base, se hará por escrito cuando ambas partes así lo convengan, mediante

modificaciones de contrato, las cuales se regirán en lo no previsto, por los términos aquí

consignados. OCTAVA: CLAUSULA: IMPUESTO SOBRE LA RENTA: La municipalidad hará la
! 

retención del 12.5o/o sobre el monto de Lps 6,000,00 (Seis Mil Lempiras) del Valor Total del

Contrato que firmo el contratista del monto del presente Contrato. NOVENA: CLAUSULA

ESPECIAL: Cuando por causas imputables AL CONTRATISTA, este no pudiese continuar con el

Proyecto hasta su finalización, se procederá a rescindir su contrato y a liquidar su participación en

los mismos, tomando como parámetro para su pago que lo devengado debe ser proporcional a los

productos y trabajos terminados y evaluados a satisfacción de la Municipalidad. NOVENA:

CAUSAS DE RENDICION DEL CONTRATO: a) Grave reiterado incumplimiento de las cláusulas

convenidas; b) Muerte del Contratista; c) Mutuo acuerdo de las partes; d) Por los motivos interés

público, sobrevivientes a la celebración del Contrato que imposibiliten su ejecución. DECIMA:

JURISD¡CC|Oi¡ En todo lo no previsto en este contrato, se estará sujeto a lo dispuesto

\
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ordenamiento jurídico vigente.- En caso de controversia EL CONTRATISTA renuncia al fuero de su

domicilio y se somete expresamente al domicilio de la MUNICIPAL¡DAD ante el tribunal

competente. En fe de lo cualy de común acuerdo, suscribimos el presente contrato, en el Municipio

de San Buenaventura, Departamento de Francisco Morazán a los 15 días del Mes de Marzo del

2019.

(
(a-

U

Amador
Municipal

Norman Dionisio Sierra
Contratista.



r.auri¡iEipi¡üid de san Buenaventura, Francisco MorazáF
Edíficio Municipal, Barrió El Centro frente al parque central

Tcl-Fax: (5041 2798-9496, San Buenaventura, Francisco Morazán. Honduras, C. A.

CONTRATO DE SUPERVI§IÓN DEL PROYECTO: "CONSTRUCCIÓN DE LOS PROYECTO§ MEIORAMIEIWO DE

INFRAESTRUCTURA SOCIAL BAS¡CA 2DA. ETAPA 2019, DEL MUNICIPIO DE sAN BUENAVENTURA EN EL

DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN"

Ñosotios; ¡OSÉ ÑOiES nwllOOR FLORES, Mayor de edad, Casado, Hondureño, con tarjetá de identidad #

0818-1956-0flr37 con domicilio y residencia en el Municipio de §an Buenaventura, Departamento de Francisco

Morazán, quien actúa de. {qal{g il,Iiryryppli ?Sre§entante Legal de la Alcaldía de SAltl

BUENAVENTURA, partÉ y Bor la otra MAÍIIUEL

ATExANDER

Tegucigalpa,

vecino y residente en

de de aquí en

adelante de

Supervisión

OBIETO Y

la

actividades

según se

con numero

acuerdo y en

COI{§ULTOR se

en un

de

obliga a b) El monto

acordado,

TERCIRA:

ctAusutA

periodo no pagará a E[

COil§UtTOR la canüdad de "tlElNTE Y UN MIL CON 00/10O LEMPIRAS EXACTOS" (Lps. 21,{ffi.ü}}, por los

conceptos según se indica en los TDR fl3 §dpervisión del el 10% de este monto de este

contrato "Dr06 MIL clEtt coN 0o/1ü, LEMPÍRAS E)(ACTOS', (tps. 2,100.001 son honorarios, y la

cant¡dad de "DOSCIENTOS SESENTA Y DOS CON 50/100 LEMPIRAS EXACTOS' (tps. 262.50| son considerados

el t25% de impuesto sobre renta - La forma de pago será según TDR y se harán una vez recibido el informe de

cada avance a entera satisfacción por parte de EL CoNTRATANTE- CTAUSU¡.A QUINTA: CALIDAD DE LOS

SERVICIOS- Et CONSUTTOR se compromete a prestar los servicios de acuerdo con las normas más elevadas de

competencia e integridad, ética y profesional- CIAUSULA §EXTA: PROPIEDAD DE LO§ Pf,ODUCIOS- Todos los

estudios, informes, dictámenes u otros materiales preparados por EL CONSUTTOR como consecuencia en este

l-tr 
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Muhfcipalidad de San Buenaventura, Francisco Morazff
Edificio Municipal, Barrió EI Centro frente al parque central

Tel-Fax: (504) 2793-9496, San Bueflaventura, FranciscoMorazán. Honduras, C. A.

contrato serán propiedad de EL CoNTRATANTE- CLAUSUU SEPflMA; PROHIBIC6U * CONSULTOR- EL

CONSULTOR, conviene; que no podrá él ni ninguna entidad relacionada con é1, utilizar para su provecho los

productos derivados de este contrato, salvo que cuente con la autorización expresa de EL CONTRATANTE-

CIAU§U1A OCfAVA: MULTA§- EL CON§UITOR pagará a Et CONTRATAIIITE una multa de cincuenta Lempiras

(Lps. 5O.0O) por cada día de retraso. Dicha multa se establece en un máximo del 10% del rnonto contratado. Si

el monto de la multa excede del 10% del a rescindirlo legalrnente, según sea el

caso- sin tener la autor¡zación por

a Ley- CLAUSUIA

DECIMA: cuando

ambas pa no previsto,

por los caugas

irnputables

rescindir gue Io

devengado

plimiento

de las cláusulas los motivos

de interés ón- CLAUSUTA

DEOMA TERCERA: trabajos objeto

de este Cotizaciones

en este

contrato, se

ordenamiento su domicilio y se

somete expresamente al En fe de lo cual y de

común acuerdo, suscribimos en la Municipal ENAVENTURA, Departamento

de Francisco Morazán, el Marzo delAño Dos Mil Diecinueve.

¡!r
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n
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MuVcipalidad de San Buenaventura, Francisco Moralfif
Edifieio Municipal, Barrié El Centro frente al parque central

Tel-Fax (504) ?798-9496,San Buenaventura, Francisco Morazán. Honduras, C. A.

ANEXOS
CUADRO DE BENETrcIARIO§ OE ME'ORAMIENTO DE IHFRAESTBUCTURA SOCIAT BÁSICA zDA. ETAPA 2019

1 Reina

2
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ITEM coNcEFro

Ana del Carmen Roque Andino- 080f"1994-CIS83X, ElTerrero, Piso: 112 m2
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Munieipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

TeUFax: 2798-9496

Contrato de Ejecución Proyecto: Reparación de Plaza El Sauce, San Buenaventura,

Francisco Morazán.

Nosotros, José Andrés Amador Flores, mayor de edad, casado, hondureñ0, con tarjeta de

identidad número 0818-1956-00037, con domicilio y residencia en el Municipio de San
\' 

Buenavsntura, Departamentc de Franciscc !!4orazán, quien actúa en condición de .A!ca!de

Municipal; Representante Legal de la Alcaldia de San Buenaventura, denominado de aquí en

adelante EL CONTRATANTE por una parte y por la otra Eduin Saúl Hernández Sevilla, mayor de

edad, casedo, Hcndureñ0, vecinc y residente de Tegucigalpe, Depafannento de Frencisco

Morazán, con tarjeta de identidad número 0713-1972-00052, denominado de aquí en adelante EL

CONTRATISTA, hemos convenido en celebrar el presente contrato de ejecución de El Proyecto:

PonaraaiÁn ¿{a Dlaza El §¡¡raa San Fkran¡rrant¡rre Franaiea¡r llar¡zán. micmn rlr¡o ea roairá¡lvlYrl gU.vl. Yv . ¡5-9 b. Y9svv, 9u¡. yUv¡¡stY..t9.-t ..s..v.vyv arav.9-9.¡, rrrrvrrrv yvv 9V rúIr¡t\¡

por las siguientes cláusulas: PRIMERO: OBJETO Y ALCANGE DEL PROYECTO: El objetivo

general consiste en contratar los servicios de un Contratista con experiencia en Área de Proyectos

r- de Construcción de Obras Civiles. Para e,iecutar el Proyectc Reparac!ón dE Plaza E! Sauce, San

Buenaventura, Francisco Morazán. SEGUNDA: OBLIGAC¡ONES DEL CONTRATISTA: El

contratista se obliga a ejecutar el proyecto, siguiendo para ello las especificaciones técnicas del

miemn an ln nuo ca rafiara a f-alir{ar{ rr nananir{ar{ r{a rnann rla nhra TtrElntrEl^. Dl A7fl V 
^PntrN

rI¡¡Vr¡rvrV¡llVYvvVVlVravlVgVqrlVgVrVql/gvlgssvvlrlu. lvsvvyru. aLa¡VL¡Ur¡¡-rLY a VaiyÉal

DE lNlClO: EL CONTRATISTA se compromete a ejecutar el proyecto en un plazo de 15 días

después de haber firmado el contrato y recibir la orden de inicio. CUARTA: MONTO Y FORMA DE

pAGn' l a Alnaldía [Irrnieinal da Qan Rrranarrontrrra nanará al CñNTPATI§TA la nantirlar{ r{a¡ ,¡YY. Eu ,lrvurvre .trglr.V¡yul vv vgr¡ ggva¡qtV.aauaq, HgYúaU Ua 9-¡ii¡úaaa-arr, aü úü¡¡aiUüU UU

1.54,002.04 (CINCUENTA Y CUATRO MIL DOS LEMPIRAS GON 041100), por concepto de

Ejecución del Proyecto Reparación de Plaza El Sauce, San Buenaventura, Francisco Morazán.

lüP



La forma de pago acordada será la siguiente: Un único pago equivalente al monto total del

proyecto. QUINTA: CALIDAD DE LOS SERVICIOS: EL CONTRATISTA, se compromete a prestar

los servicios de acuerdo con las normas mas elevadas de competencia e integridad, ética y

profesional, siguiendo para ello las normas y especificaciones exigidas por la Alcaldía Municipal.

SEXTA: PROPIEDAD DE LOS PRODUCTOS: Todos los estudios, informes, dictámenes u otros

materiales preparados por EL CONTRATISTA como consecuencia de este contrato serán

propiedad de la Municipalidad de San Buenaventura. SÉPTIMA: PROHIBICÉN AL

CONTRATISTA: EL CONTRATISTA conviene que no podrá ta ni ninguna entidad relacionada con

é1, utilizar para su provecho los productos derivados de este contrato, salvo que cuente con la

autorización expresa de la Municipalidad de San Buenaventura. OCTAVA: MULTAS EL

CONTRATISTA pagará una multa de L. 97.2A (NOVENTA Y SIETE LEMPIRAS CON 20/100) por

cada dia de atraso en la ejecución del Proyecto, por incumplimiento en la entrega pactada en los

plazos y condiciones establecidos en este contrato. Dicha multa se establece en un máximo del

diez por ciento (10%) del monto contratado. Si el monto de la multa acordada excede del 10% del

valor del contrato por culpa del CONTRATISTA se procederá a rescindirlo legalmente, según sea el

caso. NOVENA: ADÉNDUM DE CONTRATO: Cualquier ampliación al presente Contrato Base, se

hará nnr aonrifrr nrranr{n.rnrhao norfao ooí ln ra^nrr^n^on rvrar{ianla rnnr{ifir.oninnao r{a nnnlrafn lae
tlgal9a yvl g\rvll(v l'L¿(falll.tJ Oatrlllr€lt) yoll(v\, tl\ri lv Vt/llüt,llUqlrr rllvvluillv lllvullluuvlvllvs vv vvrlrlqLv, lsg

cuales se regirán en lo no previsto, por los términos aqui consignados. OÉC¡MR: CLAUSULA

\- ESPECIAL: Cuando por causas imputables AL CONTRATISTA, este no pudiese continuar con el

Drnrrontn hacfa c¡r finalizaniÁn ea nrnnodará a racninr{ir cr nnntratn rr a linl¡ir{ar c¡¡ nartininaciÁn onr avrvv(v i.sv(q \¡,u raarsrrea¡vrvrrt vv lr.vvvvvrs 9 rwvr,rvrr vv vvr¡\rs(v, 9 rrYurvqr vv l/vrrrvlPuvlvrr vrl

los mismos, tomando como parámetro para su pago que lo devengado debe ser proporcional a los

productos y trabajos terminados y evaluados a satisfacción de la Municipalidad. DÉCIMO

PRIMEPé: CAUSAS DE RENDICION DEL CONTRATO: a) Grave ¡'eiterado lncumplimiento de las

cláusulas convenidas; b) Muerte del Contratista; c) Mutuo acuerdo de las partes; d) Por los motivos

interés público, sobrevivientes a la celebración del Contrato que imposibiliten su ejecución.

ntrnrMn etrGr tNn^. nnar rMtrNT^e
vLYaatav YLYV¡lv, r. 9vv9arlLat a vv

rlr trc. trt F^NTPATIGT^ o6 nhlina avv¡rr.vrr¡Yar¡ vv vvrrYu u

ejecutar los trabajos objeto de este contrato de acuerdo a Ios siguientes documentos anexos:

tf



Normas y Especificaciones del Proyecto, Cantidades de Obra y precios presentados por EL

CONTRATISTA CON SU OfErtA. DÉOMO TERCERA: IMPUESTO SOBRE LA RENTA: SE tE hArá IA

retención correspondiente de la utilidad propuesta del contratista, o salvo que el presente pagos a

cuentas. DÉCIMO GUARTA: JURISDICOÓN En todo lo no previsto en este contrato, se estará

sujeto a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico vigente.- En caso de controversia EL

CONTRATISTA renuncia al fuero de su domicilio y se somete expresamente al domicilio de !a

MUNICIPALIDAD ante el tribunal competente. En fe de lo cual y de común acuerdo, suscribimos el

presente contrato, en el Municipio de San Buenaventura, Departamento de Francisco Morazán, el

dia27 de mazo de 2019.

Amador Flores

Municipal Contratista

I

,i.'r-,ñr.:
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Municipalldad de San EuenavÉntura, Francisco Morazán.

Edlficio Munkipal, Barrló El Centro frente al parque central

Tel-Fax: (504) 2798-9496, San Buenavantura, Francisco Moraán. Honduras, C. A.

CONTRATO DE D§EflO DEL PROYECTO: "METORAMIEHTO O8 INFRAESTRUCTURA SOCIAT BASrcA zDA ETAPA

2019.10 beneficiaTios,,. DEL MUNICIPIO DE SAN BUENAVENTURA DEPARTAMENTO FRANCISCO MORAZAN

Nosotros; IOSE ANDRE§ AMADOR FIORES, Mayor de edad, Casado, Hondureño, con tarjeta de identidad #

081&1956-&037 con domicilio y residencia en el Munlciplo de San Buenaventura, Departamento de Francisco

Morazán, quien actúa en condición de Alcalde Municipal; Representante Legal de la AlcaldÍa de SAN

BUENAVENTURA, denominado de aquí en adelante EL CONTRATANTE por una parte y por la otra MANUEI

AI"EXANDER ROMERO ROMIRO, Mayor de edad, Casado, lngeniero Civil, hondureño, vecino y residente en

Tegucigalpa, Departamento de Francisco Morazán, con tarieta de identidad * 0101-197?-A2?43, con numero

de colegiación C.|.C.H. 2653, actuando en su condición de Consultor lndependiente; denominado de aquí en

adelante EL CONTRATISTA; hemos convenido en celebrar el presente contrato de servicios profesionales de

Diseño de proyectos de ingeniería, que se regirá por las cláusulas siguientes: 9I,.AUSU[A PRIMERA: OBJETO Y

ATCANCE DEt COÍ{TRATO- El objetivo general consiste en contratar los servlcios de un Profeslonal de la

lngeniería para que realice los Diseño en forma exclusiva para los proyectos "MEJORAMIENTO DE

ITTFRAESTRUCTURA SOCIAL EASICA zDA ETAPA 2019. 10 benefic¡arios", el cual comprende dos informes, uno

de TECHOS y otro de PISO§ y otras ¡olicitudes en planos tamaño tabloide y presupuesto por actividades e

insumos directos según la tabla anexada en este contrato. Todo lo anterior conten¡dos en el PIM municipal

2,t4; de acuerdo y en concordancia con to establecido- CIAUSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES DEt

CONTRATISTA- a) Et CONTRATISTA se obliga a realizar dicha Consultoría de los Diseños en el Municipio de SAN

BUENAVENTURA, b) El monto acordado, cubre todos los costos en que incurra Et CONTRATISTA en el

desempeño de sus funciones- CLAU§UIA TERCERA: PlAilO Y ORDEN DE lNlClG Et COI{TRATI§TA se

compromete a Diseñar los Proyectos en un periodo no mayor a ¡[3 dfa¡- CLAU§ULA CUAñTA: MOI\ITO Y

FO8MA PE PAGO- Et COIIITRATAI{TE pagará a Ct COi{TRATI§TA la cartldad de "CtEf{?O CUAftEf{TA V CIilCO

Mlt CON 00/100 LEMPIRAS H(ACrO§" ([Ds. l¡15,000.001, por los conceptos según se indlcá en los TDB de

diseño de los proyecto§, de los cuales el 1096 de este monto de este contrato "cAToRcE Mtt QUtNtENToS coN

00/100 LEMPIRAS EXACTOS" {Lps. 14,500.00} son considerados honorarios, y la cantidad de "UN MIL

OCHOCIENTOS DOCE CON 50/100 LEMPIRAS EXACTOS" (tPS. 1,812.50) son considerados el 12.5% de

¡mpuesto sobre renta.- La forma de pago se hará según TDR una vez recibldos cada etapa de los estudios a

entera satisfacción por parte de EL CONTRATANTE- CIAUSULA CIUINTA: CALIDAD DE LOS SERVICIOS- Et

CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de acuerdo con las normas más elevadas de competencia

e integridad, ética y profesíonal CIAU§ULA §H[rA: Pf,OilEOAO Dt tO§ PRODI CTO§.. Todos krs estudios,

informes, dictámenes u otros materiales preparados por E[ CONTRATISTA como consecuencia en este contrato

serán propiedad de EL COñTRATANTE- CLAUSUTA SEPTIMA: PROHIBICION At CONTRATISTA- EL

CONTRATISTA, conüene; que no podrá él ni ninguna entidad relacionada con é1, su provecho los
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Municipalidad de San Buenaventura, Francisco Morazán.
Edificio Municipal, Barrió El Centro frente al parque central

Tel-Far: (5()4) 27S-9496, §an Euena!€otrra, Franc¡scp t sázán. Hondrras, C A.

productos derivados de este contrato, salvo que cuente con la autoriza€ión expresa de EL COilTRATANTE-

CIAUSUIA OCTAVA: MULTAS- Et CONTRATISTA pagará a EL CONTRATANTE una multa de quinientos Lemp¡ras

(Lps. 500.00) por cada día de retraso. Dicha multa se establece en un máximo del 10% del monto contratado. Si

el monto de la multa excede del 10% del valor del contrato se procederá a rescindirlo legalmente, según sea el

caso- CIAU§{ lA NOVENA: CESION- Et COÍ{TRATISTA no podrá ceder este contrato sin tener la autorlzación

por escrito de parte de Et CONTRATANTE, si existe incumplimiento se procederá de acuerdo a Ley- CIAUSULA

DECIMA: ADENDUM DE CONTRATO- Cualquier ampliación al presente Contrato Base, se hará por escrito

cuando ambas partes así lo convengan, mediante modificaciones de contrato, los cuales se regirán en lo no

previsto, por los términos aquí consignados- CIAUSUIA DECIMA PRIMERA: CTAUSULA ESPECIAL- a) Cuando

por causas imputables AL CONTRATISTA, este no pudiese continuar con el Diseño hasta su finalización, se

procederá a rescindir su contrato y a liquidar su participación en los mismos, tomando como parámetro para su

pago que lo devengado debe ser proporcional a los productos entregados y evaluados a satisfacción de EL

CONTRATAN?E- CIAUSULA DEGMA SEGUI{DA: CAUSAS DE RC§OIUCION DEt CONTRA?O- a) Grave reiterado

incumplimiento de las cláusulas convenidas, b) Muerte de EL CONTRATISTA, c) Mutuo acuerdo de las partes, d)

Por los motivos de interés público, sobrevivientes a la celebración del contrato que imposibiliten su ejecución-

CIAUSUiA DEOMA TEBCER& IX)CUMET{TOS lOI{TRA§ruAl.l§- Et COIIITRAIISTA se obl¡ga a ejecutar los

trabajos obieto de este Contrgto de acuerdo a los siguientes documentos anexos: Manual Operativo Municipal,

Cotizaciones presentadas por el contratista- CIAUSUIA DECIMA CUARTA: JURISDICCION- En todo lo no

previsto en este contrato, se estará sujeto a lo dispuesto en los Manuales Operativos y en todo caso, a lo

dispuesto en el ordenamiento jurídico vigente- En caso.de contrqversia, EL COft¡TRAn§TA renuncia al fuero de

su domicilio y se somete expresamente al domicilio de Et COiIITRAHNTE ante el tribunal competente. En fe de

lo cual y de común acuerdo, suscribimos el presente contrato, en la Municipalidad de SAN BUENAVENTURA,

Departamento de Francisco Morazán, el día 11 de Marzo del Año Dos Mil Diecinueve.

Amador Flores

Municipal

Manuel
Consultor

Romero

<t
?

t!?A U
c.

11' ñ
ü,
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Municipalidad de San Buenaventura, Franclsco Mora¡án.
Edificio Municipal, Barrlé El Centro frente al parque central

Te[-Far: (504] 279&9496, §an Buenaventura, Francisco Morazán. Honduras, C. A.

ANEXOS
CUADRO OE BENETICIARIOS DE ME¡ORAMIEHTO DE INFRAESTRUCÍURA §OOAI BASrcA 2DA" ETAPA 2019

1 Yeny Dolaura Garay Cerrato xxxx-xxxx-xxxxx Los Mescales Techo-Piso

2 José Frartklin Andino Alvarado 0818-1970-00017 Los Mescales Techo-Piso

Techo-Piso3 Osman Danel Garay Cerrato 0818-1978-00066 Los Mescales

4 MaribelAndino Mátute 0818-1968-00046 Los Mescales Techo-Piso

5 José Roberto Garay Ordóñez 0818-1970-00025 Los Mescales Techo-Piso

6 Martha Silvia Matute 0818-1987-00004 Los Mescales Techo-Piso

Techo-Piso7 María Teresa Silva xxfi-)ofix-n00ü Los Mescales

Techo-Piso8 Eduar Guadalupe Sierra Silva 081&1979-00018 Los Mescales

9 Benita Matute Silva 0818-1986-00090 Los Mescales Techo-Piso

10 Edith Esmeralda Sierra Silva 0818-r.980-00054 Los Mescales Techo'Piso

item ldentidad Lugar Solicitud

.¿t9',Y
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Municipalldad de San Buenaventura, Franclsco Morarán.
Edlflclo Munlclpal, Barrló El Cenro frente al parque centrál

Tel-Fax: (504) 2798-9496, San Buenaventura. Francisco Morazán. Honduras, C. A.

CONTRATO DE DISEÑO DET PROYECTO: "MEJORAMIENTO.DE INFRAESTRUCTURA SOCIAT BA$CA 3RA ETAPA

2019,10 beneficiarios", DEL MUNICIPIO DE SAN BUENAVENTURA DEPARTAMENTO FRANCISCO MORAZAN

Nosotros; JO§E AñIDRES AMADOR FLORES, Mayor de edad, Casado, Hondureño, con tarjeta de identidad #

081&195HXr037 con domicilio y residenc¡a en el Municipio de San Buenaventura, Departamento de Francisco

Morazán, quien actúa en condición de Alcalde Municipal; Representante Legal de la Alcaldía de SAN

BUENAVENTURA, denominado de aquí en adelante Et COÍ{TRATANTE por una parte y por la otra MAI{UEL

AIEXANDER ROMEBO ROMERO, Mayor de edad, Casado, lngeniero Civil, hondureño, vecino y residente en

Tegucigalpa, Departamento de Francisco Moratán, con tarjeta de identidad * OX01-1973-023¡13, con numero

de colegiación C.I.C.H. 2653, actuando en su condición de Consultor lndependiente; denominado de aquí en

adelante Et CONTRATISTA; hemos convenido en celebrar el presente contrato de servicios profesionales de

Diseño de proyectos de ingeniería, que se regirá por las cláusulas slgu¡entes: CLAUSULA,PBIMERA: OBJETO Y

ATCANCE DEt COI{TRATO- El objEtivo general consiste en cofitratar los servicios de un Profeslonal de la

lngeniería para que realice los Diseño en forma exclusiva para los proyectos "MEJORAMIENTO DE

INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA 3RA ETAPA 2019. 10 benef¡c¡arios", el cual comprende dos informes, uno

de TECHO§ y otro de PISOS y otras sollcitudes en planos tamaño tabloide y presupuesto por actividades e

insumos dlrectos según la tabla anexada en este contrato. Todo lo anterlor coñtenldos en el PIM municipal

2,74; de acuerdo y en concordancia con lo establecido- CIAUSUIA SEGUNDA: OBUGACIONES DEt

CONTRATISTA- a) EL CONTRATISTA se obliga a realizar dicha Consultoría de los Diseños en el Municipio de SAN

BUENAVENTUR{ b) El monto acordado, cubre todos los costos en que incura Et COÍ{TRATISTA en el

desempeño de sus funciones- CLAU§UI,A TERCERA: PláiIO Y ORDEN OE lNlClO- Et COilTnAfi§TA se

compromete a Dlseñar los Proyectos en un perlodo no mayor a ¡(l dhs- CIAUSULA CUARÍA: MOffTO Y

FORMA DE PAGG'Et COilIAATAIITE pasará a E[ COI{TRATI§TA la cantid¡d de "ClEtlTO CUAREilTA Y Glf{CO

Mlt cON 00/fm LEMPIBA§ E OCrOS" (Lp¡. 145,000,001, por los conseptos según se indica en los TDR de

diseño de los proycctos, de los cuales el 1@( de ffte monto de este contrato'CATORCE Mlt QUINIENTOS CON

00/100 LEMPIRAS EXACTOS" {Lps. 14,500.00} son considerados honorarios, y la cantidad de "UN MIL

OCHOCIENTOS DOCE CON 50/100 LEMPIRAS EXACTOS' (LPS. 1,812.50) son considerados el 12.516 de

impuesto sobre renta.- La forma de pago se hará según TDR una vez recibidos cada etapa de los estudios a

entera satisfacción por parte de Et CONTRATANTE- CIAUSUIA QUINTA: CALIDAD DE tOS SERVICIOS- EL

CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de acuerdo con las normas más elevadas de competencia

e integridad, éti€a y profesiolral- CI"AU§lrtA §E.XTA: PSOPI§DAD Dt tO§ PR@UC[O§' Todos los estudiot,

informes, dictámenes u otros materiales preparados por E[ CONTRATISTA como consecuencia en este contrato

serán propiedad de EL CONTRATANTE- CLAUSULA SEPTTMA: PROHIBICION At CONTRATISTA- Et

su provecho losCONTRATISTA, conviene; que no podrá él ni ninguna entidad relacionada con é1, util
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Municipalidad de San Buenaventura, Francisco Morazán.

Edíficio Municipal, Barrió El Centro frente al parque central

Tel-Far {set} 2798-9496, San Bue*arentura, Francisco Mor¿¡án. }ionduras, C, A.

produ€tos derivados de este coRtrato, salvo gue cuente con la autorización expresa de EL CONTRATANTE-

CLAUSULA OCTAVA: MULTA$ Et CONTRATISTA pagará a Et CONTRATANTE una multa de quinientos Lempiras

(Lps. 500.00) por cada día de retraso. Dicha multa se establece en un máximo del 10% del monto contratado. Si

el monto de la multa excede del 107o delvalor delcontrato se procederá a rescindirlo legalmente, segln sea el

casó- CLAUSULA NOVENA: CE§IOH- EL CONTRAñSTA no podrá ceder este contrato sin tener la autorizacién

por escrito de parte de EL CONTR.ATANTE, si existe incumplimiento se procederá de acuerdo a Ley- CIAUSUIA

DECIMA: ADENDUM DE CONTRATO- Cualquier ampliación al presente Contrato Base, se hará por escrito

cuando ambas partes así lo convengan, mediante modificaciones de contrato, los cuales se regirán en lo no

previsto, por los términos aquí consignados- CtAlrSUtA DECIMA PRIMERA: CLAUSULA ESPECIAL- a) Cuando

por causas imputables AL CONTRATISTA, este no pudiese continuar con el Diseño hasta su finalización, se

procederá a rescindir su contrato y a liquidar su participación en los mismos, tomando como parámetro para su

pago que lo devengado debe ser proporcional a ücs productos entregados y evaluados a satisfacción de EL

COI{TRATANTE- CIAUSUIA DECIMA §EGUNDA: CAUSA§ DE RESOLUCION DEt CONTRATO- a) Grave reiterado

incumplimiento de las cláusulas convenidas, b) Muerte de EL CONTRATISTA, c) Mutuo acuerdo de las partes, d)

Por los motivos de interés público, sobrevivientes a la celebración del contrato que imposibiliten su ejecución-

ClÁU§UtA DECIMA TERCER& DOCUMINTOS CONIBACTAI"E§- EL Cof{TRATlStA se obliga a ejecutar los

trabajos objeto de este Contrato de acuerdo a los siguientes documentos anexos: Manuat Operativo Munlclpal,

Cotizaciones presentadas por el contratista- CIAUSUIA DECIMA CUARTA: JURISDICCION- En todo lo no

previsto en este contrato, se estará sujeto a lo dispuesto en los Manuales Operativos y en todo caso, a lo

dispuesto en el ordenamiento luridico vigente- En caso de controversia, EL COI{TRATI§IA renuncia al fuero de

su domicilio y se somete expresarnente al domicilio de E[ CONTRATANTE ante el tribunal competente. En fe de

lo cual y de común acuerdo, suscribimos el presente contrato, en la Municipalidad de SAN BUENAVENTURA,

Departamento de Francisco Morazán, el día 11 de Marzo del Año Dos Mil Diecinueve.

ü

Flores Romero Romero
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Municipalidad de San Buenaventura, Francisco Morarán.
Edificio Municipal, Barrió Él Centro frente al parque central

Tel"tax (504) 2798-9496, San Buenaventura, Francirco Morazán. Honduras, C. A"

ANEXOS
CUADRO DE BENEFICIAR}OS DE MEJOKAMIE¡TTO BE INTRAESIRUCruRA SOCIAL BASICA 3RA ETAPA 2019

1 Mariana de Jesús Silva Matute 0810-1971-00085 Los Mescales Techo-Piso

2 José Edgardo Matute Matute 0818-1976-00058 Los Mescales Techo-Piso

3 Ana Cristina Garay Matute 0818-1966-00078 Los Mescales Techo-Piso

4 Mirian Lizeth Garay Cerrato 0818-1978-m002 Los Mescales Techo-Piso

5 David Garay 0818-1957-00037 Los Mescales Techo-Piso

6 Juana Bautista Lanza 0810-1950-00036 Los Mescales Techo-Piso

7 José Adán Andino Matute 0818-1952-00082 Los Mescales Techo-Piso

8 Ana Rosa Matute 2818-1985-00021 Los Mescales Techo-Piso

9 Francisco Anton¡o Rodríguez Garay 0818-1965-00079 Los Mescales Techo-Piso

10 Ana Joaquina Lanza Rodríguez 0818-1959-00009 Los Mescales Techo-Piso

Ítem Beneficiario ldentidad Lugar Solicitud
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Municipalidad de San Euenaventura, Franci¡co Morazán.

Edfflcio Municlpal, Barrló €l Centro frente al parque central

Tel-Fax {504} 279S-9496,San Buenaventura. Francisco Morazán. Honduras, C- A

COITÍRATO DE D§IÑO OEt PROYECTO: "ME¡ORAMI§T*?O DT IHFRAE§TRUCTURA.§OCIAI BA$C'A4TA ffiAPA

Z0tg. t0 beneficiarios". DEL MUNICIPIO DE SAN BUENAVENTURA DEPARTAMENTO FRANCISCO MORAZAN

Nosotros; JOSE AilDRES AMADOR FIORES, Mayor de edad, Casado, l'{ondureño, con tarjeta de identidad #

llglg-1g56,üt:¡? con dornicilio y resldencia en el Municipio de san Buenaventura, Departafnento de Francisco

Morazán, quien actúa en condición de Alcalde Municipal; Representante Legal de la Alcaldía de SAN

BUENAVENTUR4 denominado de aquí en adelante Et CONTRATANTE por una parte y por la otra MANUEI

AL$(ANDER ROMEBO BOMERO, Mayor de edad, Casado, lngeniero Civil, hondureño, vecino y residente en

Tegucigalpa, Depart¿me$to de Francisco Morazán, con tarieta de identidad f 0101.Í973-02i1I3, con numerÓ

de colegiación C.¡.C.H. 2653, actuando en su condición de Consultor lndependiente; denominado de aquí en

adelante EL CONTRATISTA; hemos convenido en celebrar el presente contrato de servicios profesionales de

Diseño de proyectos de ingeniería, que se regirá por las cláusulas siguientet: CLAU§U1A PRIIMERA: OBtfTQ Y

ffiCAilCE DEt CONIRATO- El objetivo general consiste en contratar los servicios de un Profesional de la

lngeniería para que realice los Diseño en forma exclusiva para los proyectos "ME ORAMIENTO DE

INFRAESTRUCTURA SOCIAL BA$CA 4TA ETAPA 2019, 10 beneffc¡ar¡os", el cual comprende dos informes, uno

de TECHOS y otro de PISO§ y otras sollcltudec en planos tamaño tablolde y presupuesto por actividades e

insumos d¡rectos segrln la tabla anerada en este cüntrato. Todo lo áñter¡or conteñ¡dos en el PIM municlp¿l

?,L4; de acuerdo y en concordancia con lo establecido- CIAUSUIA SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL

CONTRATTSTA- a) EL CONTRATISTA se obliga a realizar dicha Consultoría de los Diseños en el Municipio de SAN

BUENAVENTURA, b) EI monto acordado, cubre todes los costos en gue incurra ft CONTRATISTA en el

desempeño de sus funciones- CtAUStllA TEn§Efi+¡ PLAIIO Y OROEttl OE lf{lC¡O- E[ CONTRATT§TA se

compromete a Diseñar los Proyectos en un periodo no mayor a ff dfm- CIAU§ULA CT ARTA: MONTO Y

f0ñfylA D§ PAco- EL CgilfftATAt{TE pagará a EL COIITRATI$TA la cantidad de "(lHf{TO CUARGÍ{TA Y Cltl(O

Mtt COtr¡ 00/100 !§MPmA§ OGgfOS" (§r. 145,000,001, por los conceptos segün se lndica en lo§ T0B de

diseño de los proyects§, de los cuales el 1096 de estf monto de este contrato "CATORCE MIL QUINIENTOS coN

00/100 LEMPIRAS ExAcToS" {Lps. 14,500.00} son considerados honorarios, y la cantidad de "UN MIL

ocHoctENTos DocE coN 50/100 IEMP|RAS EXACTOS" (1P5. 1,812.50] son conslderados el 12.596 de

¡mpuesté sobre renta.- La forrna de pago se hará según TDR una vez recibidos cada etapa de los estudios a

entera satisfacción por parte de Et CONTRATANTE- CIAUSUI.A QUINTA: CAUDAD DE tOS SERVICIOS- EL

CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de acuerdo con las normas más elevadas de competencia

e integridad, éüca y profesional- SIAU§IILA SüXIá: PR@I§DAD IIE LO5 PI@UCIOS. Ttrdos loe estudios,

informes, dictámenes u otros materiales preparados por E[ COftlTRAn§TA como consecuencia en este contrato

serán propiedad de Et CONTRATANTE- CLAUSUIA SEPTIMA: PROHIBICION AL CONTRATISTA- EL

CONTRATIST§ conviene; que no podrá él ni ninguna entidad relacionada con é1, utilizar para su provecho los

,rf;,
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Municipalidad de San Buenaventura, Francisco Morazán.
Edificio Municípal, Barrió El Centro frente al parque central

Tel-Fa* {5O4} 27§8-9495, San 8§ernr¡ea&ra, Frar¡ciscoMora¡án. }londuras, C. A.

productos derivados de este contrato, salvo que cuente con ¡a autorización expresa de EL CONTRATANTE-

CLAUSUIA OCTAVA: MULTAS- EL CONTRATISTA pagará a EL CONTRATANTE una multa de quinientos Lempiras

(Lps. 500.00) por cada día de retraso. Dicha multa se establece en un máximo del 10% del monto contratado. Si

el monto de la multa exeede del t0YCI del valor del contrato se procederá a rescindirto legalmente, según sea el

caso- CLAUSUIA NOVENA: CE§ION- Et CO¡ITRATISTA no podrá ceder este cofltrato sin tener la autorización

por escrito de parte de EL CONTRATANTE, si existe incumplimiento se procederá de acuerdo a Ley- CLAUSUIA

DECIMA: ADENDUM DE CONTRATO- Cualquier ampliación al presente Contrato Base, se hará por escrito

cuando ambas partes así lo convengan, mediante modificaciones de contrato, los cuales se regirán en lo no

previsto, por los términos aquí consignados- CtAt SUIA DECIMA PRIMERA: CLAU§UIA ESPGCiAI a) Cuando

por causas imputables AL CONTRATISTA, este no pudiese continuar con el Diseño hasta su finalización, se

procederá a rescindir su contrato y a liquidar su part¡cipación en los misrnos, tomando como parámetro para su

paEo que lo devengado d.ebe ser proporcional a los prüductot entregados y evaluados a satisfaceión de EL

COilTnATAftlTg- CTAUSULA DECIMA SE€UHDA: CAUSAS DE RESOTUCIOI{ DEL COñITRATO- a} Grave reiterado

incumplimiento de las cláusulas convenidas, b) Muerte de EL CONTRATI§TA c) Mutuo acuerdo de las partes, d)

Por los motivos de interés público, sobrevivientes a la celebración del contrato que irnposibiliten su ejecución-

{tAU§U,lá 0EflMA IfRffffA: DOCUMENTO§ COI{IAACfl AT§§- EL COf{TBAfi§TA se obliga a ejecutar los

trabajos objeto de este Contrato de acuerdo a los siguientes documentss añexos: Manuat Operativo Municipal,

Cotizaciones presentadas por el contratista- CIAUSULA DECIMA CUARTA: JURISDICCION- En todo lo no

previsto en este contrato, se estará sujeto a lo dispuesto en los Manuales Operativos y en todo caso, a lo

dispuesto en e[ ordenamiento iurídico vigente- En caso de controversia, EL COI*TRATI§TA renuncia al fuero de

su dornicilio y se somete expresamente al domicilio de E[ COItTf,ATAñlTf ante el tribunal cornpetente. En fe de

lo cual y de común acuerdo, suscribimos el presente contrato, en la Municipalidad de SAN BUENAVENTUR&

Departamento de Francisco Morazán, eldía L1de Marzo delAño Dos MilDiecinueve.

Flores Romero Romero

g
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Munlcipalidad de San Busnavontura, Francisco Morarán.
Edificio fulunicipal, Barrié El Centro frente al parque central

fel-fax: (504) 2798-9496, San Buenaventura. Francisco Moraán. Hondurao, C. A.

ANEXOS
CUADRO DE BENEFrcNRIOS DE MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCruRA §OCIAL BA§ICA 4TA. ETAPA 2019

1 Sixto Matute xxxx-xxxx-xxxxx Los Mescales Techo-Piso

7 Antonia Rodríguez Matute 081.8-1963-00005 Los Mescales Techo-Piso

3 Marla de los Angeles Andino 0818-1961-00001 Los Mescales Techo-Piso

4 Francisca Antonia Matute Silva 0818-1981-00199 Los Mescales Techo-Piso

5 RaquelAndino Andino 0818-19s5-00069 Los Mescales Techo-Piso

6 Lizandro Antonio Andino 0818-1985-0001.3 Los Mescales Techo-Piso

7 lrma Matute 0818-1981-m170 l-os Mescales Techo-Piso

I Alejandro Adalid Andino Matute 0818-1977-mO62 Los Mescales Techo-Piso

9 Remberto Andino Matute 0818-1981-00132 Los Mescales Techo-Piso

10 Wilberto Garay Matute 0818-1966-00075 Los Mescales Techo-Piso

ítem Beneficiario ldentidad Lugar Solicitud
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Municipalidad de San Buenaventura, Francisco Morazán.

Edlflclo Munlcipal, Barrló El Centro frente al parque central

Tel-Fax: {504) 2798-9496, §an Buenaventura, tranci¡co Moraeán. Honduras, C. A.

CONTRATO DE D§EÑO DEL PROYECTO: "MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAT BA§rcA 5TA ETAPA

2019, 11 beneficiarios", DEL MUNICIPIO DE SAN BUENAVENTURA DEPARTAMENTO FRANCISCO MORAZAN

Nosotros; JOSE ANDRE§ AMADOR FLORES, Mayor de edad, Casado, Hondureño, con tarjeta de identidad #

081&1996-ü1037 con domicilio y üesldenc¡a en el Municipio de San Buenaventura, Departamento de Francisco

Morazán, quien actúa en condición de Alcalde Municipal; Representante Legal de la Alcaldía de SAN

BUENAVENTURA, denominado de aquí en adelante Et COñITRATANTE por una parte y por la otra MANUEL

ALEXANDER ROMERO ROMERO, Mayor de edad, Casado, lngeniero Civil, hondureño, vecino y residente en

Tegucigalpa, Departamento de Franclsco Morazán, con tarjeta de identidad # 0101-1973-02:!13, con numero

de colegiación C.l.C.H. 2653, actuando en su condición de Consultor lndependiente; denominado de aquí en

adelante EL CONTRATISTA; hemos convenido en celebrar el presente contrato de servicios profesionales de

Diseño de proyectos de ingeniería, que se regirá por las cláusulas siguientes: CIAUSULS PR¡MEFA: OBJETO Y

ALCANCE DEL COITITRATO- El objetivo general consiste en contratar los servicios de un Profeslonal de la

lngeniería para que realice los Diseño en forma exclusiva para los proyectos "MEJORAMIENTO DE

INFRAESTRUCTURA SOCIAI BASICA 5TA ETAPA 2019, 11 benefic¡ar¡os", el cual comprende dos informes, uno

de TECIIOS y otro de PISOS y otras solicltudes en planos tamaño tabloide y presupuesto por actividades e

lnsumos dlrectos según la tabla anexada en este contrato. Todo lo anterior contenidos en el Pllvl munlcipal

2,14; de acuerdo y en concordancia con lo establecido- CIAUSUIA SEGUNDA: OBLIGACIONES DEt

CONTRATISTA- a) ELCONTRAflSTA se obliga a realizar dicha Consultoría de los Diseños en el Municipio de SAN

BUENAVENTURA, b) El monto acordadq cubre todos los costos en que incurra EL CONTRATISTA en el

desempeño de sus funciones- CIAU§U16, TEACERA: PLAiIO Y ORDEN DE lNlClO- EL CONTRAfl§TA se

compromete a Olseñar los Proyectos en un periodo no mayor a 45 dfr¡- CLAUSUIÁ CUARTA: MOfttTO Y

FORMA Ot PAGCI",Et CO0|Tk[TAf{TE pasará a Et COI{TfiATISTA la cantided dc "CttlUTO CUAñIÍ{TA Y C¡i¡CO

Mlt coN 00/100 IEMHnA§ ExAcros" ([ps. 145,000.00], pgr los conceptos según se lndlca en los TDR de

diseño de los proyecto§, de los cuales el 109ó de este monto de este contrato'CATORCE Mlt QUINIENTOS cON

00/100 IEMPIRAS EXACTOS" (Lps. 14,500.00) son considerados honorarios, y la cantidad de "UN MIL

ocHocrENTos DocE coN 50/100 LEMPIRAS ExAcTos' {LPs. 1,812.50) son considerados el 12.5% de

impuesto sobre renta.- La forma de pago se hará según TDR una vez recibidos cada etapa de los estudios a

entera satisfacción por parte de E[ CONTRATANTE- CLAUSULA QUINTA: C,ALIDAD DE LOS SERVICIOS- EL

CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios de acuerdo con las normas más elevadas de competencia

e integridad, ética y profeslonal- CIAU§UI"á §§XTA: PROPIIBAD Dt tO§ Pf,ODUCTO§- Todos los estudios,

informes, dictámenes u otros materiales preparados por É[ CONTRATTSTA como consecuencia en este contrato

serán propiedad de EL CONTRATANTE- CLAUSULA SEPTIMA: PROHIBICION AL CONTRATISTA- Et

CONTRATIST§ conviene; gue no podrá él ni ninguna entidad relacionada con é1, utiliza su provecho los
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Municipalidad de San Buenaventura, Francisco Morazán.
Edificio Municipal, Barrió El Centro frente al parque central

Tel-Fax: {504} 2798-9496, San Suenar'€ntura, francísco Morarár. tbnduras, C. A.

productos derivados de este contrato, salvo que cuente con la autorización expresa de EL COi{TRATANTE-

CIAUSUIA OCIAVA: MULTAS- Et CONTRATISTA pagará a EL CONTRATANTE una multa de quinientos Lempiras

(Lps. 500.00) por cada día de retraso. Dicha multa se establece en un máximo del 10% del monto contratado. Si

el monto de la multa excede del 10% delvalor delcontrato se procederá a rescindirlo legalmente, según sea el

caso- C|áUSULA ÍtOVEf{A: CESIO[{- Et COI{TRATISTA no podrá ceder este coRtrato sin tener la autorización

por escrito de parte de EL CONTRATANTE, si existe incumplimiento se procederá de acuerdo a Ley- CTAUSULA

DECIMA: ADENDUM DE CONTRATO- Cualquier ampliación al presente Contrato Base, se hará por escrito

cuando ambas partes así lo convengan, mediante modificaciones de contrato, los cuales se regirán en lo no

previsto, por los términos aquí consignados- CtAl,rSUtA DECIMA PRIMERA: CLAUSUIA ESPECIAL- a) Cuando

por causas imputables AL CONTRATIST§ este no pudiese continuar con el Diseño hasta su finalización, se

procederá a rescindir su contrato y a liquidar su participación en los mismos, tomando como parámetro para su

pago que lo devengado debe ser proporcional a los productos entregados y evaluados a satisfacclón de EL

CONTRATAT{TE- CIAUSUIA DEOMA SEGUI{DA: CAUSAS Dt RESOTUCION DEt COIIITRATO- a) Grave reiterado

incumplimiento de las cláusulas convenidas, b) Muerte de EL CONTRATISTA, c) Mutuo acuerdo de las partes, d)

Por los motivos de interés público, sobrevivientes a la celebración del contrato que imposibiliten su ejecución-

C|AU§UIA OECIMA TERCERA: DIOCUMEI{TOS lOilTRACruAl.f,§- EL CO!{IBATI§TA se obliga a ejecutar los

trabajos objeto de este Contrato de acuerdo a los siguientes documentos anexos: ManualOperativo Municipal,

Cotizaciones presentadas por el contratista- CIAUSULA DECIMA CUARTA: JURISDICCION- En todo lo no

previsto en este contrato, se estará sujeto a lo dispuesto en los Manuales Operativos y en todo caso, a lo

dispuesto en el ordenamiento jurídico vigente- En caso de controversia, EL COIITBAT§ÍA renuncia alfuero de

su domicilio y se somete expresamente al domicilio de tL COIIITRATANTE ante el tribunal competente. En fe de

lo cual y de común acuerdo, suscribimos el presente contrato, en la Municipalidad de SAN BUENAVENTURA,

Departamento de Francisco Morazán, eldía 11de Marzo delAño Dos Mil Diecinueve.

Flores

Municipal

n
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Municipalidad de San Buenaventura, Francisco Morarán.
Edíficto Municipal, Barrió El Centro frente al parque central

Tal-Fax: (504) 2798-9496, San Buenaventura, Francisco Moraeán- Honduras, C. A

ANEXOS
CUADRO DE BENETICIARIOS DE MEJORAMIEiITO DE ¡NFRAESTRUCTURA SOCIAL BASrcA 5TA. ETAPA 2019

1 Glenda Patricia Matute xxxx-xxxx-xxxxx Los Mescales Techo-Piso

2 Juan Bautista Andino Matute 0818-1947-00036 Los Mescales Techo-Piso

3 Marla del Carrnen Rodrlguez 0818-1976-00032 Los Mescales Techo-Piso

4 Wilson Ramiro Rodríguez 0818-1986-00083 Los Mescales Techo-Piso

5 Darwin Alberto Andino Rodríguez 0818-1989-00087 Los Mescales Techo-Piso

6 Lilian Ventura Rodríguez 0818-1984-m102 Los Mescales Techo-Piso

7 lsrael Andino Matute 0818-1975-00047 Los Mescales Techo-Piso

8 Nelson Cornelio Andino Matute 0818-1986-mO71 Los Mescales Techo-Piso

9 lnvestigar Nombre xxxx-xxxx-xxxxx Los Mescales Techo-Piso

10 lnvestigar Nombre xxxx-xxxx-xxxxx Los Mescales Techo-Piso

1L lnvestigar Nombre xxxx-xxxx-xxxxx Los Mescales Techo-Piso

ítem Beneficiario ldentídad Lugar Solicitud
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Municipalldad de San Buenaventura, Francisco Morazán.
Edificío Munkipal, Barrió El Centro frente al parque central

Te{-tax: {5&¡} 2798-9496,San Eueaaventura, Franc¡sco Morarán. Hondrras, C. A-

CONTRATO DE D§EÑO OET PROYECTO: ,,REMODEIAOÓil DE ESCUEIA DIONISIO DE HERRERA PE tOS

MESCALES.3 EDIFICIOS", DEt MUNICIPIO DE SAN BUENAVENTURA DEPARTAMENTO FRANC¡SCO MORAZAN

Nosotros; JO§E A¡IDRES AMADOR FIORES, Mayor de edad, Casado, Hondureño, con tarjeta de identidad #

081&f936'0ül37 con domitilio y residencia en el Municiplo de Sen Buenaventura, Departamento de Francisco

Morazán, quien actúa en condición de Alcalde Municipal; Representante Legal de la Alcaldía de SAN

BUENAVENTURA, denominado de aquí en adelante E[ CONTRATANTE por una parte y por la otra MANUEL

ALEXANDER ROMERO ROMERO, Mayor de edad, Casade, lngeniero Civil, hondureño, vecino y residente en

Teguclgalpa, Departamento de Franclsco Moratán, con tarjeta de identldad t 0f01-1973-ü2?4?, con numero

de colegiación C.!.C.H. 2653, actuando en su condición de Consuhor lndependiente; denominado de aquí en

adelante EL CONTRATISTA; hemos convenido en celebrar el presente contrato de servicios profesionales de

Diseño de proyectos de ingeniería, que se reg¡rá por las cláusulas s¡guientes: CI"AUSUIA PRIMERA: OUETQ Y

ALCAI{CE DEL COilTRATO- El objetlvo Beneral conslste €n contrater los servicios de un Profeslonal de la

lngeniería para que realice los Diseño en forma exclusiva para los proyectos "REMODEIAOéN DE E§CU

DIONISIO DE HERRERA DE LOS MESCALES, 3 EDIFICIOS', el cual comprende dos informes, uno de TECHOS y

otro de P|§OS y otrss ¡olicih¡dcs en planos tamaño tabloide y Bresupuesto por actividades e insumos directos

según la tabla anexada en este contrato. Todo lo anterior contenldos en el PIM munlcipal 2,14; de acuerdo y

en concordancia con lo establecido- CiAUSUIA SEGUNDA: OBLIGACIONE§ DEL CONTRATISTA- a) EL

CONTRATISTA se obliga a realizar dicha Consultoría de los Diseños en el Municipio de SAN BUENAVENTURA, b)

El monto acordado, cubre todos los costos en que incurra Et COI{TRATISTA en el desempeño de sus funclones-

CIAUSUIA TERCERA: PLAiZO Y ORDEN DE lNlClO- Et CONTRATISTA se compromete a Diseñar los Proyectos en

un periodo no mayor a 45 dfas- CIAUSUIA CUARIA: MONTO Y FORMA DE PA6O- EL COI,¡TRATANTE pagará a

tL C§ilTRAIl§[A h ca*tidad de *OCttflfTA V CInaCO üill{Ol¡ 0/1m L"ESCP*EA§ f,[A§fff" {IS, 8r,000lXl},

por los conceptos según se indica en los TDR de diseño de los proyectos, de los cuales el 1O96 de este rnonto de

este contrato "OCHO MIL QUINIENTOS CON 00/100 IEMPIRAS EXACTOS" {Lps. 8,500.00} son considerados

honorarios, y la cantidad de "UN MIL SESENTA Y DOS CON 50/100 LEMPIRAS EXACTOS" (LPS. 1,052.50) son

considerados el 12.5% de impuesto sobre renta.- La forma de pago se hará según TDR una yez recibidos cada

etapa de los estudios a entera satisfacción por parte de EL CONTRATANTE- CLAU§ULA QUINTA: CALIDAD DE

LOS SERVICIOS- Et CONTRAT¡STA se compromete a prestar los servicios de acuerdo con las normas más

elevadas de competencia e integridad, ética y profesioaal- CIAU§U|A §EXTA: PROPIf,DAI, DE tfr§

PRODüCTOS. Todos los estudios, informes, dictámenes u otros materiales preparados por E[ COI{TRATISTA

como consecuencia en este contrato serán propiedad de EL CONTRATANTE- CIAUSUIA SEPTIMA:

PROHIBICION AL CONTRATISTA- EL CONTRAilSTA conviene; que no podrá él ni ninguna entidad relacionada

con é1, utilhar para su prorecho los prodtrtos derivados de este contrato, satvo gue cuente con la autorizackln

N
1de2

T



Municipalidad de San Buenaventura, Francisco Morarán.
Edificio Municipal, Barrió El Centro frente al parque central

Tel-Fan {504} 2798-9¿96. §an Buenaventura. Francisco Morazán- Hondurar. C. rd.

expresa de EL COHTRATAF¡TE CIAU§ULA OCfAVA: MUITA§- Et COI{TRATISTA pagará a Et COII¡TRATANTE

una multa de quinientos Lempiras (Lps. 500.00) por cada día de retraso. Dicha multa se establece en un

máximo del 10% deJ monto contratado. Si el monto de la multa excede del 107o del valor del contrato se

procederá a rescindlrlo legalmente, según sea el caso- CIAU§UIA I¡OVÉNA: eE§mf{- EL COilTRATI§TA no

podrá cedér este contrato s¡n tener la autorización por escrito de parte de EL €OÍ\ITRATAI{TE, si éxiste

incumplimiento se procederá de acuerdo a Ley- CIAUSULA DECIMA: ADENDUM DE CONTRATO- Cualquier

ampliación al presente Contrato Base, se hará por escrito cuando ambas partes así lo convengan, mediante

modificaciones de contrato, los cuales se regirán en lo no previsto, por los términos aquí consignados-

CIAUSUIA DECIMA pRIMERA: CtAU§UtA E§FECIAL- a) Cuando por causas imputables AL CONTRATISTA, este

no pudiese continuar con el Diseño hasta su finalización, se procederá a rescindir su contrato y a liquidar su

participación en los mismos, tomando como parámetro para §u pago que lo devengado debe ser proporcional a

los productos entregados y eváluados a satisfacciós dé Et COI*TR{TAXTE- Cl,*tj§lr,!& q§e.Bl$ S§§g{E&r

CAUSAS DE RISLUCION DEt CON?fiATO- a) Grave reiterado incumplimiento de las cláusulas convenidas, b)

Muerte de EL CONTRATISTA, c) Mutuo acuerdo de las partes, d) For los motivos de interés público,

sobrevivientes a la celebración del contrato que imposibiliten su ejecución- CIAUSULA DECIMA TERCERA:

DOCUMÉilTO§ COÍ{TBACTUAIE§- Et COÍIITRAII§IAse obliga a ejecutar los trabajos objeto de este Contrato de

acuerds a los siguientes documentos anexos: Manual Operativo Municipal, Cotitaciones presentadas por el

contratista- CLAUSUIA DECIMA CUARTA: JURISDICCION- En todo lo no previsto en este contrato, se estará

sujeto a lo dispuesto en los Manuales Operativos y en todo caso, a lo dispuesto en el ordenam¡ento jurídico

vigente- En caso de centroversia, E[COIIITBATI§TA renuRcia al fuerc de su domicilio y se somete expresamente

al domicilio de EL COÍ{TRATAII¡TE ante el tribunal cornpetente. En fe de lo cual y de común acuerdo,

suscribimos el presente contrato, en la Municipalidad de SAN BUENAVENTURA, Departamento de Francisco

Morazán, el día 11 de Marzo del Año Dos Mil Diecinueve.

rés Amador Flores Manuel Romero

Municipal
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